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EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A.– ENTERRITORIO S.A 
 

 
 
 

 
 

OBJETO: 
"PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, PARA LOS BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DE ENTERRITORIO S.A. Y DE LOS QUE SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE” 

 
 

INVITACIÓN ABIERTA 
INA-047-2024 

 
 

DOCUMENTO DE OBSERVACIONES PRESENTADAS DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO 
EN EL CRONOGRAMA DEL PROCESO Y RESPUESTA 

 

Dentro del plazo estipulado en el Cronograma del Documento Términos y Condiciones del proceso 
de Invitación Abierta –INA 047-2024., se formularon observaciones recibidas al correo electronico a 
las cuales se da respuesta en los siguientes términos:  

 
 
OBSERVANTE 1 EMPRESA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA PUMA LTDA 

 
Observación 1 
 
LITERAL G AGENCIA O SUCURSAL 
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Respuesta 
 
Se acepta su observación, se modifica el literal G de la siguiente manera: 
 
5.3. Capacidad Técnica  
 
Literal g  Sucursales y Domicilio 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 356 de 1994 y el artículo 5 del Decreto 2187 
de 2001, o aquellos que lo modifiquen, adicionen o deroguen, con el fin de garantizar un adecuado ejercicio 
de la supervisión y reacción a situaciones que así lo requieran. El oferente deberá acreditar mediante 
documento vigente a la fecha de presentación de la oferta, emitido por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, que cuenta domicilio principal en los siguientes departamentos: Cundinamarca o Bolívar o 
Tolima. Adicionalmente deberá contar con  sucursales y/o domicilio en los siguientes departamentos: 
Cundinamarca, Bolívar y Tolima.  
 
NOTA 1: En caso de ser seleccionado, el contratista se encuentra en la obligación de realizar los trámites 
correspondientes para mantener vigente el domicilio principal o sucursal legalmente establecida en 
Cundinamarca, Bolívar y Tolima durante el plazo de ejecución del contrato.  

NOTA 2: Si la oferta es presentada por un proponente plural, las sedes o sucursales podrán ser acreditadas 
en conjunto por todos sus integrantes.  

 
Observación No 2  
 
NUMERAL Experiencia específica adicional del Coordinador Nacional (máximo 12 puntos). 
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Respuesta  
 
Se acepta su observación parcialmente, se retira  como ponderable el “Certificado de curso de mínimo 6 horas 
como operador de DRON y operaciones SAR, TIC para búsqueda y rescate, Certificación mínimo de 16 horas 
de entrenamiento como operador de DRON en operaciones SAR, TIC para búsqueda y rescate y la gestión 
integral del riesgo” 
 
Observación 3 
 
LITERAL e. CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO POR MULTAS Y SANCIONES EXPEDIDO POR LA 
SUPERVIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA Y CERTIFICACION DE ESTAR SANCIONADO. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Respuesta sí 
 
Se acepta su observación y se hace ajuste en el documento de términos y condiciones definitivo así 
 
Literal e 5.3. Capacidad Técnica  
 
NOTA: En caso de presentarse proponentes plurales, cada uno debe aportar este certificado.  

 
OBSERVANTE 2 COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA  ALFEREZ LTDA. 

 
Observación 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   Página 4 de 16 
    

Calle 26 # 13-19, Bogotá D.C., Colombia.  
Tel: +57 (601) 915 6282 
Línea de Transparencia: +57 01 8000 914 502 
www.enterritorio.gov.co 
 

 

                                                                        

Respuesta 
 
Se aclara al observante que el oferente debe tener domicilio en los siguientes departamentos: Cundinamarca, 
o Bolívar o Tolima. Y sucursales y/o domicilio en los siguientes departamentos: Cundinamarca, Bolívar y 
Tolima.  
 
Se modifica en el documento de términos y condiciones así: 
 
5.3. Capacidad Técnica  
 
Literal g  Sucursales y Domicilio 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 356 de 1994 y el artículo 5 del Decreto 2187 
de 2001, o aquellos que lo modifiquen, adicionen o deroguen, con el fin de garantizar un adecuado ejercicio 
de la supervisión y reacción a situaciones que así lo requieran. El oferente deberá acreditar mediante 
documento vigente a la fecha de presentación de la oferta, emitido por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, que cuenta domicilio principal en los siguientes departamentos: Cundinamarca o Bolívar o 
Tolima. Adicionalmente deberá contar con  sucursales y/o domicilio en los siguientes departamentos: 
Cundinamarca, Bolívar y Tolima.  
 
NOTA 1: En caso de ser seleccionado, el contratista se encuentra en la obligación de realizar los trámites 
correspondientes para mantener vigente el domicilio principal o sucursal legalmente establecida en 
Cundinamarca, Bolívar y Tolima durante el plazo de ejecución del contrato.  

NOTA 2: Si la oferta es presentada por un proponente plural, las sedes o sucursales podrán ser acreditadas 
en conjunto por todos sus integrantes.  

Observación No 2  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respuesta 
 
Se acepta su observación, se retira  como ponderable el “Certificado de curso de mínimo 6 horas como 
operador de DRON y operaciones SAR, TIC para búsqueda y rescate, Certificación mínimo de 16 horas de 
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entrenamiento como operador de DRON en operaciones SAR, TIC para búsqueda y rescate y la gestión 
integral del riesgo” 
 
 
Observación 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respuesta 
 
Se acepta su observación, se retira requisito: “Curso en lenguaje de señas con una intensidad de (40) horas, 
otorgado por una institución de educación superior avalada por el Ministerio de Educación Nacional.” 
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OBSERVANTE 3 INTEGRAL SEGURIDAD PRIVADA LTDA 

 
 
Observación 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respuesta 
 
Se acepta su observación, se modifica el literal G de la siguiente manera: 
 
 
5.3. Capacidad Técnica  
 
Literal g  Sucursales y Domicilio 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 356 de 1994 y el artículo 5 del Decreto 2187 
de 2001, o aquellos que lo modifiquen, adicionen o deroguen, con el fin de garantizar un adecuado ejercicio 
de la supervisión y reacción a situaciones que así lo requieran. El oferente deberá acreditar mediante 
documento vigente a la fecha de presentación de la oferta, emitido por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, que cuenta domicilio principal en los siguientes departamentos: Cundinamarca o Bolívar o 
Tolima. Adicionalmente deberá contar con  sucursales y/o domicilio en los siguientes departamentos: 
Cundinamarca, Bolívar y Tolima.  
 
NOTA 1: En caso de ser seleccionado, el contratista se encuentra en la obligación de realizar los trámites 
correspondientes para mantener vigente el domicilio principal o sucursal legalmente establecida en 
Cundinamarca, Bolívar y Tolima durante el plazo de ejecución del contrato.  

NOTA 2: Si la oferta es presentada por un proponente plural, las sedes o sucursales podrán ser acreditadas 
en conjunto por todos sus integrantes.  
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Observación No 2  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respuesta 
 
Se acepta su observación, se retira  como ponderable el “Certificado de curso de mínimo 6 horas como 
operador de DRON y operaciones SAR, TIC para búsqueda y rescate, Certificación mínimo de 16 horas de 
entrenamiento como operador de DRON en operaciones SAR, TIC para búsqueda y rescate y la gestión 
integral del riesgo” 
 
 
 
OBSERVANTE 4 LAO´S SEGURIDAD LTDA 

 
 
Observación 1  
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Respuesta 
 
Con el fin de dar claridad a los oferentes se acepta parcialmente su  observación, se modifica el literal G de la 
siguiente manera: 
 
5.3. Capacidad Técnica  
 
Literal g  Sucursales y Domicilio 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 356 de 1994 y el artículo 5 del Decreto 2187 
de 2001, o aquellos que lo modifiquen, adicionen o deroguen, con el fin de garantizar un adecuado ejercicio 
de la supervisión y reacción a situaciones que así lo requieran. El oferente deberá acreditar mediante 
documento vigente a la fecha de presentación de la oferta, emitido por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, que cuenta domicilio principal en los siguientes departamentos: Cundinamarca o Bolívar o 
Tolima. Adicionalmente deberá contar con  sucursales y/o domicilio en los siguientes departamentos: 
Cundinamarca, Bolívar y Tolima.  
 
NOTA 1: En caso de ser seleccionado, el contratista se encuentra en la obligación de realizar los trámites 
correspondientes para mantener vigente el domicilio principal o sucursal legalmente establecida en 
Cundinamarca, Bolívar y Tolima durante el plazo de ejecución del contrato.  

NOTA 2: Si la oferta es presentada por un proponente plural, las sedes o sucursales podrán ser acreditadas 
en conjunto por todos sus integrantes. 

Observación 2 
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Respuesta 
 
Se acepta su observación, se retira  como ponderable el “Certificado de curso de mínimo 6 horas como 
operador de DRON y operaciones SAR, TIC para búsqueda y rescate, Certificación mínimo de 16 horas de 
entrenamiento como operador de DRON en operaciones SAR, TIC para búsqueda y rescate y la gestión 
integral del riesgo” 
 
 
OBSERVANTE 5 RAM SEGURIDAD 
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Respuesta 
 
Se acepta parcialmente su observación, se modifica el literal G de la siguiente manera: 
 
5.3. Capacidad Técnica  
 
Literal g  Sucursales y Domicilio 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 356 de 1994 y el artículo 5 del Decreto 2187 
de 2001, o aquellos que lo modifiquen, adicionen o deroguen, con el fin de garantizar un adecuado ejercicio 
de la supervisión y reacción a situaciones que así lo requieran. El oferente deberá acreditar mediante 
documento vigente a la fecha de presentación de la oferta, emitido por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, que cuenta domicilio principal en los siguientes departamentos: Cundinamarca o Bolívar o 
Tolima. Adicionalmente deberá contar con  sucursales y/o domicilio en los siguientes departamentos: 
Cundinamarca, Bolívar y Tolima.  
 
NOTA 1: En caso de ser seleccionado, el contratista se encuentra en la obligación de realizar los trámites 
correspondientes para mantener vigente el domicilio principal o sucursal legalmente establecida en 
Cundinamarca, Bolívar y Tolima durante el plazo de ejecución del contrato.  

NOTA 2: Si la oferta es presentada por un proponente plural, las sedes o sucursales podrán ser acreditadas 
en conjunto por todos sus integrantes. 

 
Observación 2 
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Respuesta 
 
Se aclara al observante que la experiencia general solicitada es de 3  años en seguridad privada, 
adicionalmente debe acreditar como mínimo 3 años de experiencia adquirida con el proponente que participan 
del proceso de selección. En caso de uniones temporales o consorcios la experiencia podrá acreditarse con 
uno de los miembros de la figura plural. 
 
La acreditación de la experiencia se debe realizar conforme al documento de términos y condiciones.  
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Observación 3 
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Respuesta 
 
Se acepta parcialmente su observación, se modifica el requisito así: 
 
Asesor de seguridad y salud en el trabajo a nivel nacional (máximo 8 puntos) 
 

REQUISITO 
Profesional  con Título en la modalidad de postgrado en Seguridad y Salud en el 
Trabajo otorgado por una institución de educación superior reconocida por el 
Ministerio de Educación Nacional. 
 
Resolución como Consultor en Seguridad Privada expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con tres años de experiencia 
relacionada. 
 

 
 
Observación 4 
 

 
 
Respuesta 
 
Se acepta parcialmente su observación. 
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Observación 5 
 

 
Respuesta 
 
Se acepta parcialmente su observación, se retira  como ponderable el “Certificado de curso de mínimo 6 horas 
como operador de DRON y operaciones SAR, TIC para búsqueda y rescate, Certificación mínimo de 16 horas 
de entrenamiento como operador de DRON en operaciones SAR, TIC para búsqueda y rescate y la gestión 
integral del riesgo 
 
 
 
Dado en Bogotá D.C, a los quince (15) días del mes de octubre de 2024. 
 
 
COMITÉ EVALUADOR, 
 
 
 
 
 

JESSICA FORERO LÓPEZ 
Profesional Jurídico Comité Evaluador 

MERY JOHANNA ARIAS ROMERO 
Profesional Técnico Comité Evaluador 

 

 

 

INDIRA ESMEIRA HÓMEZ LOZANO  
Profesional Financiero Comité Evaluador 

  

 


